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 Regulación de la biología en el ámbito sanitario. 
 

 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2, tendrá la condición de profesión sanitaria 
titulada y regulada de nivel licenciado/graduado la profesión de Biólogo/a Sanitario/a. 

 

A estos efectos, se considerará Biólogo/a Sanitario/a a aquellas personas que cumplan 
todos los siguientes requisitos: 

 

a)         Ostenten una licenciatura/grado en Biología. 
 

b)         Desarrollen su actividad profesional en el sector sanitario.  

c)         Ostenten el título oficial de Máster en Biología Sanitaria. 

 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 corresponde al Biólogo/a Sanitario/a la 
realización de actividades dirigidas a la promoción, vigilancia y mantenimiento del estado 
general de la salud, así como actividades diagnósticas, de evaluación e intervención sobre los 
aspectos biológicos de las diferentes condiciones de salud, en particular en campos como la 
reproducción humana asistida y la genética humana. Asimismo, les corresponde la realización 
de actividades de investigación y docencia propias de su campo de conocimiento. 

 

Las actividades referidas se realizarán siempre que las mismas no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios y teniendo en cuenta, en su caso, el 
carácter multidisciplinar de los equipos de trabajo. 

 

 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, el Gobierno, en el plazo de un año, establecerá las condiciones generales a las que se 
ajustarán los planes de estudios para la obtención del título oficial de Máster en Biología 
Sanitaria, habilitando al Ministerio de Universidades para concretar, con sujeción a lo previsto 
en dicho real decreto, los requisitos del citado Máster y la planificación de sus enseñanzas en 
el ámbito de todo el Estado, con sujeción a los siguientes criterios: 

 

a) Los planes de estudios correspondientes al título oficial de Máster en Biología Sanitaria 
garantizarán la adquisición de las competencias necesarias para desempeñar las actividades 
de la profesión sanitaria de Biólogo/a Sanitario/a que se especifican en el apartado 2. A tal 
efecto,  el  título  habilitante para  la  profesión  de  Biólogo/a  Sanitario/a  deberá  acreditar  la 
superación de, al menos, ciento ochenta créditos ECTS de contenido específicamente sanitario 
en el conjunto de enseñanzas de grado y máster, de acuerdo con la concreción que 
reglamentariamente se determine. 
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b) Las universidades que impartan los estudios de Máster en Biología Sanitaria regularán el 
procedimiento que permita reconocer a las personas que ostentan una licenciatura/grado en 
Biología, y que hayan concluido dichos estudios con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
disposición, los créditos europeos de dicho Máster que en cada caso correspondan, tras 
evaluar el grado de equivalencia acreditado a través de la experiencia profesional y formación 
adquiridos por el interesado en Biología Sanitaria. 

 

 
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, el Gobierno, en el plazo de un año, regulará las condiciones generales a las que se 
ajustarán los planes de estudios del título de grado en Biología, correspondiendo al Ministerio 
de Universidades regular, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de 
dicho  real  decreto  y  con  sujeción  a  este,  los  requisitos  del  título  y  planificación de  las 
enseñanzas a las que habrán de ajustarse los planes de estudios de grado en el ámbito de 
todo el Estado con sujeción a los siguientes criterios: 

 

a) El título de grado en Biología, que no habilitará por sí mismo para el ejercicio de la Biología 
en el sector sanitario, constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster de Biología 
Sanitaria. 

 

b) Las universidades que formen a Graduados/as en Biología que pretendan acceder al Máster 
de Biología Sanitaria diseñarán el título de grado en Biología previendo, al menos, un recorrido 
específico vinculado a la salud. Dicho recorrido determinará una mención expresa al mismo en 
el correspondiente título de grado en Biología. 

 

c) Las universidades deberán adaptar los planes de estudio de grado en Biología ya aprobados 
a las condiciones generales antes citadas, solicitando su verificación en los términos previstos 
por la legislación vigente. La citada adaptación se llevará a cabo en el plazo de cinco años 
desde que el Gobierno apruebe las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de 
estudios del título de grado en Biología. 

 

 
5. Los y  las biólogos/as que,  a la fecha de entrada en vigor de  esta disposición, estén 
ejerciendo su  actividad  profesional  en  centros  privados  o  en  centros,  establecimientos y 
servicios del Sistema Nacional de Salud o concertados con él, desarrollando las funciones 
propias de Biólogo/a Sanitario/a descritas en el apartado 2, obtendrán el reconocimiento de 
Biólogo/a habilitado/a como Sanitario/a, cuando acrediten, al menos, dos años de ejercicio 
profesional en los últimos siete años, en el sector sanitario público o privado. 

 

 
6. A los efectos previstos en el apartado anterior, en el plazo de seis meses a contar desde la 
entrada en vigor de esta disposición, el Consejo General de Colegios Oficiales de Biólogos 
creará una comisión nacional de valoración y evaluación, para la habilitación como profesional 
sanitario de los y las Biólogos/as Sanitarios/as que se encuentren desarrollando las funciones 
propias de dichos profesionales. 

 

7. A partir de la entrada en vigor de esta disposición, las administraciones sanitarias de las 
comunidades autónomas para formalizar las inscripciones de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios en el correspondiente Registro general, requerirán a las personas 
que desempeñen las funciones establecidas en esta disposición el título de Máster en Biología 
Sanitaria o el título de Biólogo/a Especialista correspondiente. 

 

 
8. Los y las Biólogos/as que desarrollen su actividad en centros, establecimientos y servicios 
del Sistema Nacional de Salud o concertados con él, haciendo efectivas las prestaciones 
sanitarias que correspondan a dichos profesionales, deberán estar en posesión del título oficial 
de Especialista correspondiente al que se refiere el apartado 5 del anexo I del Real Decreto 
183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias 
de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria 
especializada. 

 

No obstante, las personas que ostenten una licenciatura/grado en Biología y que a la fecha de 
entrada  en  vigor  de  esta  disposición  estuvieran desempeñando actividades  sanitarias  en 
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centros, establecimientos y servicios del Sistema Nacional de Salud o concertados con él, sin 
que les hubiera sido requerido en el momento de su acceso estar en posesión del título de 
Biólogo/a Especialista, no podrán ser removidos de sus puestos por no ostentar dicho título.» 

 

 
 


